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7." Esta autonzacion no supone la de importación del ma· 
terial indicado en 19. condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

Lo que comul1lco a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero ':le 1968. - El Director general, Julio 

Calleja, 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo, 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias Químícas y de la Construcción por la que se 
autonZG el prototipo de envase pura lejias de uso 
doméstico presentado por don Manuel Ferrer Mon
tort , de Valderrobres ( Ter uel) , 

Vista la documentación presentada por don Manuel Ferrer 
Monfort, como propiet¡trio de la fábrica de lejías situ!\,da en Val
derrobres (Terue». solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «El Puente». que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con loS requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección Gen~ral, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.- .. Autorizar a la Empresa «M. Ferrer Monfort», de 
Valderrobres, para utilizar en el envasado de la lejía «El Puen
te», fabricada por la misma envases según el prototipo descrito 
el\ la documentación presentada ante este Centro directivo, ' v 
que reúne las siguientes características : 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma bo- . 
tella, de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad, 84 milimetros 
de diámetro por 252 milímetros de altura total y un milímetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón hermético con cá.psula precinto que rebordea el cuello 
del envase. 

Los rótulo!' comerciales y reglamentarías, así como el dibujo 
comercial aprObado. están impresos en roja. Este envase se des
tinará a contener le,ilas diluidas de ~O gramos de cloro activo 
por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudical al citado prototipo el número 397 del 
Registro de Envases dF esta Dirección Genel'al , , 

Madrid, 23 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Oarcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que ' se 
autoriza el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstico presentado por ddn Aníbal Moreno San
tos, San Esteban de Gormaz (Soria). 

Vista la documentación presentada por don Aníbal Moreno 
Salltos, como propietario de la fábrica de lejlas situada en San 
Es~eban de Gormaz, solicitando lautorización para utilizar en el 
envf!.sado de la lejía «Oancionera», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de anvase Que se describe ~n la citada documen
tación, y COnsiderando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dipa en a!cha Orden ministerial, ha resuelto : 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «A. Moreno Santos», de 
San Esteban de Gormaz, para utilizar en el envasado de la 
lejía «Qanciqnera», fabricada por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes caracteristicas : 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella, de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 
80 milímetros de diámetro por 25Q milímetros de altura total y 
un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos, Su cierre 
com¡iste en tapón obtur!\,dor de plástico y cápsula de estaño. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asl como el dibujo 
comercial aprobado, están impreso!> en rojo y negro, Este envase 
se destinará a contener lejlas concentradas de 40 gramos de 
cloro activo por litro. ' 

Queda entel1dido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionad'as ,deberá ser objeto de nueva autori
zación, 

Dicho envase deberá reunir a lOdos lOS etecto:, las exigenClas 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 340 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 23 de enero de 1968.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de Indus
tnas Químicas y de la Construcci6n por la que se 
autoriZa el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstícL presentado por don Anael Gormaz Se
rrano, de Calntal/lI.1i (Zarapoza " 

Vista la documentación presentada por don Angel Gormaz 
Serrano, como propietario de la fábrica de lejías situada en Ca
latayud, solicitandL autorización para , utilizar en el envasado 
de la lejía «Damil» que dicha EmpTesa fabrica, el prototipo de 
envase que se describp en la citada documentación, y conside
rando que el citado ::>rototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización 'con
cedida en dicl1a Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «A. Gormaz Serrano», de 
Calatayud, para utilizar en el envasado de la lejía «Damil», fa
bricada por la misma envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo. y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en pOlietileno, baja densidad, color amarillo, torma 
Dotella, de 930 centímetros cúbicos de capaCidad. 74 milímetros 
de diámetro por 251 milímetros de altura total y un milímetro 
de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre es a rosca con 
tapón de plástico y precinto de papel. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en encarnado. Este envase 
se destinará a contener lejias concentradas de 40 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificacion a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 395 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2,3 de enero de 1968.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstico presentado por don Fernando Gago FeT-
nández, de Vigo. . 

Vista la documentación presentada por don Fernandú Gago 
Fernández, como propietario de la fábrica de lejías sjtu¡¡.da en 
Vigo, solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
la lejía <<Gago», que dicha Empresa fabrica, el protoUpo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos es~ablecido~ en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dírección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «f'. Gago Fernández», de 
Vigo, para utilizar en el envasado de la lejía <<Gago», fabrica,da 
por la misma, envaseF según el prototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro directivo. y que reúne 
las siguientes características : 

EP:Va¡¡e en poJietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella. de 1.000 centímetros cúbicos de capaCidad, 
80 milímetros de diámetro por 245 milímetros de altura total y 
un milímetro de espesor mínímo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas del 
cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asl como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejías diluí das de 30 gramos de cloro activo 
por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966, 
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Segundu ... Adjudlca¡ al citado prototipo el número 399 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-GarciJIán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
tnas Químicas y de la Construcción por la que se 
autonza el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstico presentado por M . F'errer Monjort. dp 
Valderrobres (Ten~el). 

Vista la documentaclún presentada por don Manuel Ferrer 
Monfort, como propietario de la fábrjca de lejías situada en 
Valderrobres solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejia «El Puente», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo de envase que se describe ' en la citada documentación, Y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los reQuisito~ establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dir~cClón General, en ' virtud de la autorización conce
dida en dich'l Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «M. Ferrer Monfort», de 
Valderrobres, para utilizar en el envasado de la lejía «El Puen
te», fabricada por la misma, envases según el prototipo de~crito 
en la documentación presentada ante este Centro dlrectlvo y 
que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma bo
tella, de 300 c. c. de capacidad, 60 milímetros de diámetro por 
HiZO milímetros de altura total y 0,5 milímetros de espesor míni
mo de pared y fondos . Su cIerre consiste en tapón liso con cáp
sula precinto rebordeado al cuello de la botelll!.. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios. así como el. dibujo 
comercial aprObado, están impresos en rojo. Este envase se des
tinará a contener lejias concentradas de 60 gramos de cloro ac-
ti va por litro. .. . .. 

Queda entendido que cualquier modlflc~clón a las espeCIfIca
ciones arriba. mencionadas deberá ser objeto de nueva autorI
zación. 

Dicho envase debera reunir. a todos los efectos, las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 19-66. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 398 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 dE' enero de 1968.-El Directcr general, Mario AI
varez-Garcillán. 

RESOLUCION de ta Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza el 'prototipo de envase para lejías de uso 
éLomestwo presentaéLo por don Juan Arriaga Eche
zarreta. de La Roda (Albacetei. 

Vista la documentación presentada por don Juan Arriaga 
Echezarreta, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
La Roda, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de' la lejía «La Paloma», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la CItada documentaclOn, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de aCUerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. }la resuelto: 

PrimerO.-Autorizar a la Empresa «J. Arriaga Echezarreta». 
de La Roda, para utilizar en el envasado de la lejía «La Pa
loma», fabricada por la misma, envases según el prototip des
crito ep la documentación presentada ante este Centro directivo 
y q:.¡e reúne las siguientes características : 

. Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blal1co traslúcido forma botella, de 200 c. c. de capaCidad, 5-5 mi
¡¡metros de diámetro por 118 de altura total y espesor mínimo 
de pared y fondos. Su cierre es por soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en blanco traslúcido. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 80 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espeCifica
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación . . 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1900. 

!?egundo.-AdjQdicar al citado prototLPo el número 396 del 
Registro de Envases de esta DlreCClOn General. 

Madrid, 23 de enero de 1968.-El Director general, Mario AI
varez-Garcillán. 

RESULUC10N de la Delegación de Industria de 
Sevilla por la que se declara de utilidad pública 
la instalaciÓ71 ' eléctrica que se cita 

Visto el expediente mcoado en la DelegaCión de IndustrIa 
de Sevilla, promovido por la «Compañia SE'villana de Electri
cidad, S. A.», domiciliada en Sevilla (calle de Monsalves, nú
meros 10 y 12). en solicitud de autorización a~ministrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para las instala
ciones eléctricas que a continuación se describen : 

Una linea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
de 150 metros de longitud. derivada de la línea existente a igual 
tensión.-Almacén de naran ias.- Viso n. Constituida por con
ductores de aluminio-acero de 54.6 milimetros cuadrados de 
sección, aislador'Ps riglcloR tipo 120 y apoyos metálicos de ce
losía. 

Un puesto de tran~formaciól1 en caseta de 50 KV A., rela
ción 15.000/ 230-133 V .. sito en el lugar denominado ' «Calvario». I 

en El Viso del Alcor 
Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re

glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu. 
lo I!I del Decreto 2619/196-6 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instaJaciones eléctricas. 

Esta DelegaCión de Industria. en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha re
suelto: 

Autorizar a la «CompañIa Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las instalaciones eléctricas aptes descri
tas. para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trá
mites señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en :nateria de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de ¡¡,plicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 14 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-457-C. 

RESOLUCION de la Delegación éLe Industria de Viz· 
caya por la que se declara de utili dad pública la ins
talación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «(Hidroeléctrica Ibérica Iberduer6, S. A.». soli
citando autorización para montar la instal~ción eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamen, 
tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 26'17/ 1966, sobr" 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo !II del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones e~ 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de· Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la «Hidroeléctrica 'Ibérica lberdue
ro, S. A.», la instalación de la linea aérea a 13,2 kV., derivada de 
la E T . D. Artunduaga-Echévarri-Azbarren al' centro transfor
mador número 33, denominado «Avenida Cervantes», en el tér
mino municipal de San Miguel de Basauri (Vizcaya) . 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la 
Ley 10 / 1966. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el -desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 19 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-557"(;, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen ten, 
da dictada por el Tribunal Supremo en eJ recursQ 
contencioso-aéLministrativo número 15.848, interpues-' 
to por éLoña Julia Jiménez Hernández. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri7 
ounaJ Supremo con fecha 14 de noviembre de 1967 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 1~.84~, 
interpuesto por doña Julia Jiménez Hernández contra reso
,UClÓn de este Departamento de 6 de octubre de 1964, sobre COn
centración parcelarja, sentencia cuya parte dispositiva dice así; 


